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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

A C T A  Nº 69/2009 
ACTA DE LA REUNION DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO 
GENERAL DEL PODER JUDICIAL DEL DIA 5 DE NOVIEMBRE DE 2009. 
 

Excmos. Sres.: En Madrid, a cinco de noviembre del año 

dos mil nueve, siendo las catorce horas, se 

reúnen los miembros de la Comisión 

Permanente que al margen se relacionan 

bajo la Presidencia del Excmo. Sr. D. 

Carlos Dívar Blanco, Presidente del 

Consejo. Se inicia la sesión procediéndose 

a la exposición, estudio y decisión del 

asunto pendiente, que fue resuelto en la 

forma que a continuación queda reflejada: 

Presidente: 
       D. Carlos Dívar Blanco 
 

Vocales: 
        
       Dª Margarita Robles Fernández 
       Dª Almudena Lastra de Inés 
       D. Manuel Almenar Belenguer 
       D. Antonio Dorado Picón 
 

Secretario General: 
 

       D. Celso Rodríguez Padrón 
 

 

Único.- 1.- Conceder comisión de servicio, con derecho al percibo de las 
dietas y gastos de locomoción correspondientes, a los/las Magistrados/as que se 
relacionan seguidamente, al objeto de que puedan comparecer ante la Comisión de 
Calificación de este Consejo General los días 10 y 11 de noviembre de 2009: 

 

 Boronat Tormo, María Mercedes (nº 445) Magistrada Sala Social del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. 

 Castellano Rausell, Pedro (nº 233) Presidente de la Audiencia Provincial 
de Valencia. 

 Lluch Corell, Francisco Javier (nº 748) Magistrado Sala Social del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. 

 Manglano Sada, Luis (nº 230) Magistrado Sala Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana. 

 Martorell Zulueta, Purificación (nº 1050) Magistrada de la Audiencia 
Provincial de Valencia (Sec. 9ª). 

 Narbón Lainez, Edilberto José (nº 601; Especialista C-A nº 30) 
Presidente Sala Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Valenciana. 

 Pérez Navarro, Francisco José (nº 28; Mg. Trabajo nº 10) Presidente 
Sala Social Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. 

 Rua Moreno, Juan Luis (nº 17; Mg. Trabajo nº 4) Presidente Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. 

 Tomás y Tío, José María (nº 77) Presidente Sección 2ª Audiencia 
Provincial de Valencia. 
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 Martínez Moya, Juan  (nº 1254; Especialista Social nº 22) Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia. 

 

 Alegret Burgués, María Eugenia  (nº 194) Presidenta Tribunal Superior 
de Justicia de Cataluña. 

 Bayo Delgado, Joaquín (nº 1536) Magistrado Audiencia Provincial de  
Barcelona. 

 Gimeno Jubero, Miguel Ángel (nº 430) Presidente Sección 6ª Audiencia 
Provincial de  Barcelona. 

 

 Álvarez Rodríguez, Alberto Francisco (nº 188) Presidente Sección 2ª de 
la Audiencia Provincial de León. 

 García Prada, Manuel (nº  335) Presidente  Audiencia Provincial de León 

 Gómez Martínez, Carlos (nº 206) Presidente Audiencia Provincial de 
Baleares. 

 

 Farinos Lacomba, María Jesús  (nº 1385) Juzgado de Instrucción nº 2 de 
Valencia. 

 Ibáñez Solaz, María Filomena (nº 1007) Magistrada Audiencia Provincial 
de Valencia (Sección 7ª). 

 Lara Romero, José Francisco (nº 1347) Magistrado Audiencia Provincial 
de  Valencia. 

 Llombart Pérez, Carmen (nº 659) Magistrada Audiencia Provincial de 
Valencia (Sección 2ª). 

 Ortega Lorente, José Manuel (nº 1268) Magistrado Juzgado Penal nº 10 
de Valencia. 

 Rius Alarcó, Carolina (nº 829) Magistrada Juzgado de Instrucción nº 20 
de Valencia. 

 
2.- Conceder comisión de servicios, sin derecho económico alguno, al 

Magistrado Don Luis Francisco de Jorge Mesas, al objeto de que pueda 
comparecer ante la Comisión de Calificación de este Consejo General el día 10 o el 
11 de noviembre de 2009. 

3.- Aprobar el presupuesto de gastos que se detalla en Anexo I que e 
incorpora a la documentación correspondiente a este Acuerdo, delegando 
expresamente en el Secretario General la adopción de las medidas necesarias para 
mejor ejecución presupuestaria y del correspondiente expediente de gastos. El 
citado presupuesto ha sido fiscalizado de conformidad por la Intervención de este 
Consejo. 

 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se procede a continuación a dar 

lectura del Acuerdo adoptado siendo aprobado por unanimidad de los Sres. Vocales 
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asistentes, dándose por terminada la sesión a las catorce horas y quince minutos, de 
la que da fe el Secretario General, con el visto bueno del Sr. Presidente de la 
Comisión Permanente. 

         
Vº. Bº. 

EL  PRESIDENTE 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
 

 


